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Doctora 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

E.   S.   D. 

 

 

Ref.: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES y LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA 

RAD:   11001310301920240052800 

PROCESO:      RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL – RESPONSABILIDAD 

MEDICA 

DEMANDANTE:   LUISA FERNANDA MELENDEZ RIOS Y OTROS 

DEMANDADA: COMPENSAR EPS 

 

 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca, 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 338.330 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con base en el poder conferido por la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ 

RIOS, y de su núcleo familiar; de forma comedida acudo a ese Despacho para presentar 

CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES propuestas en el escrito de contestación de demanda. 

 

DE MÉRITO 

 

 AUSENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE COMPENSAR EPS COMO 

PRIMER ELEMENTO DE LA RESPONSABILIDAD – DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES EN EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD Y EL PLAN 

COMPLEMENTARIO. 

 

Me opongo y no es procedente dado que la negligencia de la entidad en realizar la ligadura de trompas 

de manera oportuna ha generado riesgo inminente en la vida de la demandante, y afectación psicología 

en su núcleo familiar, por otra parte es el juez quien determinara la existencia o no de responsabilidad 

posterior a una valoración integra probatoria.  

 

 INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA DE COMPENSAR EPS 

Y EL SUPUESTO DAÑO ALEGADO 

 

Me opongo y no es procedente, dado que deja vislumbrada la mala fe del actuar de la entidad ya que, 

solo vía de Acción de Tutela se obtuvo orden para los procedimientos de ligadura de trompas e 

interrupción del embarazo, además en las pruebas aportadas en el escrito de demanda se evidencia que 

la demandante cumplía con tres de las causales legales permitidas para la interrupción de un embarazo 
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y aun así no fue autorizado por la demandada. Siendo plenamente claro la existencia de daños causados 

y generados tanto a la demandante como a su núcleo familiar (compañero permanente e hijos). 

 

 INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO – INEXISTENCIA DEL TERCERO 

ELEMENTO DE LA RESPONSABILIDAD. 

No es procedente, dado que el daño está demostrado y la negligencia de la demandada de igual manera, 

ya que a la fecha la demandante sigue sin ser operada para la ligadura de trompas, lucha que lleva años, 

como sea demostrado plenamente con las pruebas aportadas con el escrito de demanda, y que 

actualmente están siendo tratados psicológicamente por otra EPS. (Soporte que se anexa) 

 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CULPA PRESUNTA DEL SERVICIO 

– RÉGIMEN DE CULPA PROBADA 

 

No es procedente, ya que al no prestar los servicios y estos ser autorizados únicamente por vía Acción 

de Tutela dejan clara la responsabilidad de la demandada, en poner en riesgo inminente la vida de la 

demandante, tal como se describió en el escrito de la demanda y las pruebas aportadas, y que actualmente 

la demandante está siendo tratada por  especialistas en otra EPS. (Soporte que se anexa) 

 

 HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE LA VÍCTIMA EXONERANTE DE 

TODA RESPONSABILIDAD Y/O ATENUANTE DE LA MISMA. 

 

No es procedente, se vislumbra la mala fe de la demandada y el no estudio real de la demanda, dado que 

la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ tuvo que acudir ante un juez para exigir se le tutelara  y 

garantizara su derecho a la vida, como se probó con los elementos materiales probatorios aportados 

desde la presentación de la presente. Dejando clara la responsabilidad de la demandada al obstaculizar 

el acceso a los servicios de salud contratados. 

 

 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE COMPENSAR EPS - 

HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD 

 

No es procedente, se vislumbra la mala fe de la demandada y el no estudio real de la demanda, dado que 

la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ tuvo que acudir ante un juez para exigir se le tutelara  y 

garantizara su derecho a la vida, como se probó con los elementos materiales probatorios aportados 

desde la presentación de la presente. Dejando clara la responsabilidad de la demandada al obstaculizar 

el acceso a los servicios de salud contratados. 

 

 IMPROCEDENCIA DE CONDENA POR DAÑOS INMATERIALES ANTE LA 

INEXISTENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR TRATARSE DE DAÑOS NO 
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PROBADOS, IMPROCEDENTES, HIPOTÉTICOS E INCIERTOS QUE EXCEDEN EN 

VECES LOS TOPES JURISPRUDENCIALES 

 

No es procedente, como se ha informado la demandante y su núcleo familiar se encuentra en tratamiento 

psicológico con  la EPS SANITAS, dada la negligencia de la demandada al obstaculizar la prestación 

de servicios médicos y al poner en riesgo inminente la vida e integridad de la señora LUISA 

FERNANDA MELENDEZ, además de evidencia el mal actuar de la demandada ya que para acceder a 

los servicios médicos se ha tenido que instaurara Acciones de Tutela como sea demostrado en los 

elementos materiales probatorios. 

 

 EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

No es procedente, ya que desde la radicación de la presente han tenido acceso total e íntegro al 

expediente. 

 

Por lo anterior descrito y a nivel general solicito al despacho tener en cuenta los siguientes aspectos, lo 

cual deja en evidencia plena la mala fe del actuar de la demandada y que no procede ninguna de las 

excepciones propuestas por ella, bajo el siguiente análisis: 

 

1. Primera Acción de Tutela interpuesta por la demandante ante COMPENSAR EPS, en 

busca de luchar por su vida dadas las obstaculizaciones de la demandada, me permito 

subrayar aparte importantes para el estudio de las excepciones propuestas. Documento 

aportado con el escrito de demanda. 
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2. La demandante tuvo que asumir costos en busca de una segunda opinión a lo cual se ratifica 

con dos entidades diferentes y ajenas que para el caso específico de la demandante era 
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viable la interrupción del embarazo por alto riesgo, (clínica la victoria subred, Profamilia). 

Soportes que fueron allegados con el escrito de la demanda. 

 



10 

 

 



11 

 

 



12 

 

 
3. Se comparten pruebas de la fecha en la cual la demandante se entera que está en embarazo 

(17 de enero 2019) e inicia de manera inmediata, proceso ante COMPENSAR EPS el día 

21 de enero de 2019 (4 días después de haberse enterado), con la doctora Judith Marrugo. 

Dejando claro y sin duda alguna que, desde el inicio la demandante se remite con la médica 
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tratante de su anterior embarazo para darle a conocer dicha situación, la doctora Judith 

Marrugo se abstiene de emitir el concepto médico y la remite a que sea atendida por EPS, 

como es claro en la remisión adjunta, pese a que la demandante se encontraba con plan 

complementario.  

 
4. Es falso que la demandante no busco alternativas desde un inicio, dado que acudió a la 

sede de COMPENSAR de la transversal 78h bis A # 41c-48 en donde era su IPS más 

cercana para saber cómo era el manejo del procedimiento ante EPS.  Le indican que en 

caso de tener que hacer uso de los servicios de EPS y NO PLAN COMPLEMENTARIO, 

debe estar desafiliada, por tal motivo la demandante accede a retirarse del PLAN 

COMPLEMENTARIO. 
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Posteriormente acude a la sede de COMPENSAR de la calle 153 con la señora Nidia 

Robayo, persona encargada del área de Enfermería Asistencial Compensar USS calle 153, 

en donde logra ubicarle una valoración inicial con la doctora Maritza Barrero el día jueves 

7 de febrero a las 5pm; documento escrito de su puño y letra, cita a la cual la demandante 

acude y le ordenan 7 exámenes, todos en una misma orden médica,  en donde ninguno de 

ellos fue autorizado por la EPS, por estar todos en una misma orden. 

 
 

 

5. La demandante con el temor de morir por la negligencia de su EPS (COMPENSAR) y de 

ver que el tiempo pasaba, y nada se resolvía, la demandante opta por afiliarse nuevamente 

al PLAN COMPLEMENTARIO el día 19 de febrero, (como lo rectifica el formulario de 
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afiliación), con inicio de cobertura el 1 de marzo, todo esto con el ánimo de lograr que las 

citas médicas fueran asignadas en el menor tiempo posible, la primera cita asignada fue 

con neurología con la Doctora Paula Cavanzo el día 12 de marzo. 

 

 

 

 
 

 

6. ES FALSO que la demandante no sufrió daño moral y psicológico, ya que tan pronto 

finalizó el aborto NO fue retirado el cuerpo del bebe de su lado, por el contrario fue dejado 

para que la señora LUISA FERNANDA MELENDEZ pudiera verlo por un lapso de tiempo 

largo, entendiéndose como tortura psicológica. Se anexa foto del feto. 
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7. Se adjunta certificación de EPS SANITAS como se mencionó anteriormente. 
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8. Examen citología de la demandante, dejando claro que, por la irresponsabilidad y al negar 

el acceso a los servicios de salud por parte de la demandada, la demandante y su núcleo 

familiar se vieron obligados a cambiar de EPS, e iniciar el trámite desde ceros para realizar 

el procedimiento que desde hace años COMPENSAR se ha negado y omitiendo la orden 

judicial. 
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9. Orden de valoración por ginecología y obstetricia a causa de encontrar en la ecografía 

transvaginal SINEQUIAS ENDOMETRIALES a causa del legrado.
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10.  Orden medica Daniel Cuenca compañero permanente de la demandante para apoyo 

psicológico. 
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11.  Concepto medico de primera cita psicología Daniel Cuenca en su calidad compañero 

permanente de la demandante y progenitor de todos los hijos de la demandante. 

 
 

De igual manera se manifiesta que en el trascurso del proceso se allegaran las actuaciones y 

actualizaciones frente a los tratamientos que se presenten por la negligencia de la demandada. 
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DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

De conformidad con la decisión del despacho. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

 

NIDIA LILIANA MENDOZA HUERTAS 

CC. No. 1.069.261.766 de Chocontá Cundinamarca 

T.P. No. 338.330 C. S de la J. 

Celular: 319 687 47 55 – 302 864 62 38 

Correo electrónico: nidialiliana.mendoza@gmail.com 
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